
 
 

 

PROPOSICIÓN DE RECHAZO A LOS ACUERDOS DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA UNIÓN 
EUROPEA Y PAÍSES DEL MERCOSUR. 

 

Al pleno de la Corporación Municipal: 

El Grupo Municipal Izquierda Unida presenta para su debate y aprobación la 
siguiente 

 

Propuesta 

Debido a los resultados de los recientes procesos electorales a nivel internacional se 
avecinan tiempos probablemente complicados para nuestra tierra. Desde la adopción 
del Tratado de Maastricht en 1993, España se ha configurado como productor de 
materias primas dentro del esquema europeo, lo que produce que en Montijo y 
Extremadura lo que predomine sea nuestro sector primario y un sector industrial 
escaso y muy ligado a la transformación de las materias primas que producimos. Al 
final de la semana pasada, todos asistíamos a las declaraciones del nuevo presidente 
norteamericano donde amenazaba con aumentar los aranceles a las exportaciones 
españolas, amenaza que durante su primer mandato cumplió y que supuso un mazazo 
económico para nuestro campo. 

En la misma línea lesiva para nuestro campo, el mes pasado se hizo público después 
de años de negociaciones el acuerdo alcanzado entre la Unión Europea y Mercosur 
(organización integrada por Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay) para la creación de 
la mayor zona de libre comercio del mundo, que integrará a más de 700 millones de 
personas. 

Este acuerdo supone una amenaza clara para nuestra agricultura, para nuestra 
ganadería y para nuestro medio rural. Supone una clara amenaza a nuestra soberanía 
alimentaria y al medio ambiente. Es un acuerdo que favorece claramente los intereses 
de la agroindustria frente a la agricultura social y familiar y frente a las prácticas 
agroecológicas que nos permiten avanzar en la sostenibilidad ambiental de nuestras 
producciones agrícolas y ganaderas. 

El acuerdo es malo para nuestra agricultura porque potencia la competencia desleal 
careciendo de cláusulas espejo y obligando a nuestros productos a competir con 
grandes empresas del área Mercosur que producen en condiciones mucho más 
permisivas en materia laboral, ambiental y sanitaria. 

El acuerdo es malo para el medio ambiente porque promueve un desarrollo agrícola y 
ganadero extractivo e industrial frente a una agricultura y ganadería sostenible en 
términos ambientales y sociales, que es la que predomina en Montijo y Extremadura. 



 
 

El acuerdo es malo para nuestra salud porque exime a las producciones del 
Mercosur del cumplimiento de la normativa de la Unión europea sobre 

pesticidas, transgénicos, bienestar animal y procesamiento de carne y además reduce 
los controles sobre los productos importados. 

Este, ha sido un acuerdo negociado con absoluta falta de transparencia y participación 
de nuestro sector agrícola y ganadero. 

En definitiva estamos ante un acuerdo que nos aleja del objetivo de una agricultura y 
ganadería que garantice precios justos a los productores, condiciones laborales dignas 
para los trabajadores y trabajadoras y sostenibilidad ambiental. 

Las organizaciones agrarias han mostrado ya su firme oposición al mismo y han 
alertado de las consecuencias negativas sobre las producciones extremeñas de arroz, 
tomate, cítricos, frutos tropicales, aceite de oliva y vacuno. 

 

Proponemos 

1. Mostrar el apoyo a la agricultura y ganadería social y familiar extremeña 
por su contribución a un desarrollo sostenible en términos sociales y 
ambientales y su papel en la generación de empleo y la fijación de 
población al territorio y al mantenimiento de un medio rural vivo en 
Extremadura. 

2. Mostrar el rechazo al acuerdo de libre comercio alcanzado entre la Unión 
europea y el Mercosur y apoyar las reivindicaciones de las 
organizaciones agrarias y ganaderas extremeñas en este asunto. 

3. Instar a todas las administraciones a defender nuestras producciones 
agrarias y ganaderas frente a acuerdos de libre comercio que ponen en 
riesgo la viabilidad futura de nuestra agricultura y ganadería. 

4. Dar traslado de estos acuerdos a las organizaciones agrarias, al gobierno 
de España y al gobierno de la Junta de Extremadura. 

Firmamos en Montijo, a 27 de enero de 2025 


